RES. 3224/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005636, Ent. N° 4530/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – OPP, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 7/2016 referente al Proyecto de Reconstrucción  y Saneamiento de Rambla Kennedy, en la ciudad de Artigas;
RESULTANDO: 1) que las presentes obras se efectúan en el marco del  Préstamo 2668/OC-UR (Convenio Marco de fecha 28.03.12), Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, Proyecto Obras en “Remodelación en Rambla J. F. Kennedy de la Ciudad de Artigas”, con el objeto de construir la red principal de colectores de saneamiento que se complementará con el tendido de ramales secundarios a ésta, en las calles laterales que interceptan la misma (saneamiento, drenaje colectores y canales Artículo 1 del Pliego);
2) que con fecha 2.12.16, el BID expresó no tener objeciones que realizar para que el referido Proyecto ni al Pliego a utilizar en el mismo, el que será financiado con cargo al Programa y con aporte local por un monto total de U$S 2:931.584, de los cuales corresponden al Programa       U$S 1:329.350, a la Intendencia U$S 1:022.234 y la OSE U$S 580.000;
3) que de acuerdo con el informe de fecha 9.12.16, de Presidencia - OPP (PDGS) y en consideración de la no objeción del BID, se autorizó a la Intendencia de Artigas a proceder con el Llamado a Licitación Pública Internacional, siendo el presupuesto de oficina del Proyecto                  $ 93:810.688 (incluye IVA y Leyes Sociales) a valores de marzo de 2016, equivalente a U$S 2:931.584 (tipo de cambio 1 U$S = $ 32), en los mismos términos que expresa el informe del BID. Asimismo se indica como requisito que la Intendencia deberá firmar un convenio con OSE, para dictar el acto administrativo de adjudicación;
4) que con fecha 15.12.16, el Director de Hacienda de la Intendencia de Artigas informa que la inversión referida fue prevista en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020, para su ejecución entre los años 2017 a 2020;
5) que por Resolución Nº 1873/2016 de fecha 21.12.16, el Intendente de Artigas dispuso aprobar el Pliego de Condiciones y dispuso proceder al presente Llamado;
6) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF publicándose en la página web de ACCE el 22.12.16 y en el Diario Oficial el 27.12.16;
7) que al acto de apertura realizado por prórroga, con fecha 15.02.17 se presentaron las siguientes Firmas que cotizan en montos globales incluyendo IVA, Leyes Sociales las sumas de: INCOCI S.A. $119:403.966,28, JOSE CUJO S.A $ 91.566.644, CIEMSA $ 98:525.787 (monto expresado en números con discordancia con el monto en letras que expresa $ 98:525.787) y ESPINA OBRAS HIDRAULICAS S.A.                          $ 109:570.478,69;
8) que según Informe de la Comisión de Evaluación de fecha 7.03.17, a efectos de una valoración preliminar de las ofertas, se expresa que las empresas CUJÓ S.A., CIEMSA, ESPINA S.A e INCOCI S.A., cumplen con los requisitos técnicos, financieros, legales y formales especificados en el Pliego;
9) que según Informe Técnico de fecha 10.03.17, la oferta más conveniente para la Administración y que cumple con los requisitos y condiciones de los documentos de la Licitación es la de la Firma CUJÓ S.A.;
10) que no obstante, de acuerdo con el Informe de fecha 30.03.17, existen dos empresas que no presentaron en la instancia de la oferta la información requerida en el punto “7.7. Identificación de Suministros en la Oferta”, del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, por lo que se solicita opinión de la Asesoría Jurídica;

11) que con fecha 27.04.17, la Comisión Asesora, en consideración de la respuesta del informe jurídico y los asesores técnicos, entiende que la información faltante de las propuestas de CUJÓ e INCOCI resulta sustancial por cuanto la ausencia de la misma no permite determinar si cumplen técnicamente con los requisitos de calidad de los materiales a suministrar para las obras de saneamiento. A tales efectos, no corresponde la subsanación posterior de dicha información a efectos de no afectar injustamente la posición de restantes oferentes que cumplieron en forma, con el requerimiento del Pliego. En consecuencia, la Comisión Asesora sugiere proceder a la descalificación de dichas ofertas, resultando la de menor precio y que cumple con los requisitos exigidos la correspondiente a la Firma CIEMSA, por el precio de $ 95:525.787, (precio que aparece en letras en la oferta de conformidad con el punto 28.1 (a) de las IAO del Pliego respectivo);
12) que con fecha 23.05.17, el BID informó no tener observaciones que formular a la propuesta de adjudicación de la Intendencia de Artigas;
13) que por nota de fecha 28.6.2017 el Intendente de Artigas comunica a la OPP, en consideración de que la oferta que se adjudicará supera el precio de oficina en un 10,3% de los aportes del PDGS y OSE, ésta aportará los fondos necesarios para financiar el monto restante de la obra;
14) que por Resolución Nº 942/17 de fecha 10.07.17, el Intendente de Artigas resolvió adjudicar, ad referéndum del Dictamen de este Tribunal, a la Empresa CIEMSA S.A, la Licitación de referencia, por                  $ 95:525.787, impuestos y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos;
15) que de acuerdo con el Informe del Contador Delegado en la Intendencia de Artigas, de fecha 1.08.17, la obra relacionada se encuentra prevista en el actual Presupuesto 2016-2020 en dos obras por separado, ambas dentro del Departamento de Obras 1.10 rubro Renglón 3.8.7 “Vías de Comunicación” iniciando sus ejecuciones en el Ejercicio 2017 y finalizando en el 2020: A) obra “Reconstrucción Rambla Kennedy” presupuestada desde el año 2017 al 2020 por $ 70:400.000, previendo la  ejecución del 25% en cada uno de los Ejercicios, B) obra “Saneamiento Rambla Kennedy” presupuestada desde el 2017 al 2020 por $ 48:000.000, ejecutándose el 25% en cada uno de los Ejercicios;
16) que de acuerdo con el Informe de fecha 11.08.17 del Área Financiero Contable de la Unidad Coordinadora PDGS, en relación al proyecto licitado por el total de $ 37:467.730 (equivalentes a U$S 1:329.350) básicos más ajustes paramétricos, será financiado por el Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, de los cuales hasta U$S 1:000.000 corresponden al Fondo Concursable y U$S 329.350 a la Asignación inicial. Por su parte OSE aportará hasta U$S 580.000 y el saldo a la Intendencia de Artigas;
17) que se adjuntan Documentos de Afectación Nos.1113 y 1114 de fecha 11.08.17 por las sumas de $ 15:400.000 Financiación 2.1 (Endeudamiento Externo) y $ 1:175.600 Financiación 1.1, con cargo al Programa 492, Proyecto 960, Inciso 24;
18) que se agrega Proyecto de Resolución de la OPP, por el cual el Director de la OPP, en ejercicio de atribuciones delegadas resolvió autorizar por un monto de $ 37:547.491, más ajustes paramétricos, hasta el equivalente de U$S 1:329.350. Dicha transferencia se hará efectiva una vez la Intendencia presente la documentación correspondiente;
19) que no consta resolución de OSE en el marco de la licitación que se tramita en estas actuaciones; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en lo dispuesto por el  Artículo 45 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada en la Presidencia de la República, la intervención de la transferencia a la Intendencia de Artigas de $ 37:547.491, más ajustes paramétricos, hasta el equivalente  a               U$S 1:329.350, previo control de disponibilidad y el dictado de la Resolución en las mismas condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal (Art. 8, Ordenanza 22.05.58);

3) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Artigas, la intervención del gasto de $ 95:525.787, IVA y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente;
4) Téngase presente lo señalado en Resultando 19);  
5) Devolver las actuaciones.
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